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C. Ricardo Ríos Rodríguez 

Encargado de Despacho de la Dirección e 
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Presente. 
| 1ESZ 

En relación con la Orden del Acto de Fiscalización Auditoría No. 14/2022, clave "800 Al Desempeño”, emitida con Oficio No. OIC/TAAIDMGP-AAl/0302/2022 del 20 

de julio de 2022, y de conformidad con los Artículos 37, fracciones XII, XV y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, fracción V, del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 26, 29 y 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales 

para la Realización del Proceso de Fiscalización publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020 y su Acuerdo Modificatorio publicado en el DOF el 08 de 

diciembre de 2022; 38, fracción 1, inciso 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se adjunta el Informe de Resultados Finales del Acto de 

fiscalización en comento a la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico de la SEMARNAT, a su encargo. 

Como resultado del Acto de Fiscalización Auditoría No. 14/2022, se determinaron 4 (cuatro) Resultados Definitivos, los cuales fueron previamente comentados y 

aceptados por las personas servidoras públicas responsables de su atención, cuyo resumen se describe a continuación: 

Deficiencias en el establecimiento puntual de las variables del método de cálculo de los indicadores a cargo de la Dirección General: Componente D 

“Porcentaje de resoluciones de solicitudes de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, emitidas”; Actividad D4 “Porcentaje de solicitudes de cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales (CUSTF) evaluadas”; y Actividad ES “Solicitudes de aprovechamiento forestal maderable evaluadas". 

Deficiencias en el Cálculo para la aportación al Fondo Forestal Mexicano e incumplimientos de los plazos establecidos para el procedimiento de Cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales. 

3. Deficiencias en el registro en el SINAT y en el SNGF de 74 solicitudes, correspondientes a dos trámites a cargo de la DOGFSOE. 

4. Deficiencias en la integración de expedientes de Dictámenes Técnicos de Determinación Taxonómica. 
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Al respecto, le solicito gire las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se implementen las recomendaciones preventivas y al desempeño 

acordadas, conforme a los términos y plazos establecidos en las Cédulas de Resultados Definitivos correspondientes. Así mismo, le informo a usted que, a partir 

de la fecha comprometida para su atención, se realizará el seguimiento de las observaciones determinadas hasta constatar su solución definitiva. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

   

L.C. Liliana BUendía Buendía 

C.c.p. C.P. José Guadalupe Aragón Méndez, Titular del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT. Presente. 

Mtro Iván Rico López, Subsecretario de Política Ambiental y Recursos Naturales de la SEMARNAT. Presente.   JLMRIHHC   
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